
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

Chetumal, Quintana Roo, a los cinco días del mes de junio del año dos mil 

diecinueve. 
 

RESOLUCIÓN que determina la existencia de la infracción a la normativa 

electoral, atribuida a Carlos Orvañanos Rea, Eduardo Kuyoc Rodríguez y al 

Partido Político Acción Nacional, por la figura de culpa in vigilando, por la 

difusión de una entrevista en internet y redes sociales fuera de la etapa de 

campañas. 

GLOSARIO 

PAN Partido Acción Nacional. 

MORENA Partido MORENA. 

Coalición Parcial “Orden y 
Desarrollo por Quintana Roo” 

Coalición Parcial “Orden y Desarrollo por 

Quintana Roo” integrada por los partidos 

políticos Acción Nacional, de la Revolución 

Democrática y Encuentro Social Quintana Roo. 

Consejo General 
Consejo General del Instituto Electoral de 

Quintana Roo 

Constitución Federal 
Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos.  

PROCEDIMIENTO ESPECIAL 
SANCIONADOR.  
                                          
EXPEDIENTE: PES/045/2019. 
                                           
PROMOVENTE: PARTIDO 
MORENA 
 
DENUNCIADOS: CARLOS 
ORVAÑANOS REA Y OTROS. 
   
MAGISTRADO PONENTE:  
VÍCTOR VENAMIR VIVAS 
VIVAS. 
 
SECRETARIA Y SECRETARIO 
AUXILIAR ESTUDIO Y 
CUENTA: ALMA DELFINA 
ACOPA GÓMEZ Y MARIO 
HUMBERTO CEBALLOS 
MAGAÑA. 
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Constitución Local 
Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Quintana Roo. 

INE Instituto Nacional Electoral. 

Instituto Instituto Electoral de Quintana Roo. 

Lineamientos 
Lineamientos para la protección de los 

derechos de niñas, niños y adolescentes en 

materia de propaganda y mensajes electorales. 

Ley de Instituciones 
Ley de Instituciones y Procedimientos 

Electorales para el Estado de Quintana Roo. 

Ley General 
Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales. 

Ley de Medios 
Ley Estatal de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral. 

Daniel Jasso Daniel Israel Jasso Kim. 

Carlos Orvañanos Carlos Orvañanos Rea. 

Sala Superior 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación. 

Tribunal Tribunal Electoral de Quintana Roo. 

Eduardo Kuyoc Eduardo Kuyoc Rodríguez. 

ANTECEDENTES 

1. Proceso Electoral Local. El 11 de enero de 20191, inició el Proceso 

Electoral Ordinario Local 2018-2019, para elegir Diputaciones locales 

en el Estado de Quintana Roo. 

 Periodo de Campaña Electoral. El periodo de campaña en el 

Proceso Electoral Local Ordinario 2018-2019, para la renovación de 

las Diputaciones en el Estado de Quintana Roo, comprende del 15 de 

abril al 29 de mayo.  

2. Presentación de la Queja. El 14 de mayo de 2019, Jhoanna Ibeliz 

López Cardozo, representante del Partido MORENA, presentó ante el 
                                                 
1 En lo subsecuente cuando se refieran fechas nos referiremos al año 2019. 
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Consejo Distrital 07 del Instituto, escrito de Queja en contra de la 

Coalición “Orden y Desarrollo por Quintana Roo, el PAN, Carlos 

Orvañanos y Eduardo Kuyoc, por la realización de expresiones 

realizadas en la entrevista difundida masivamente por internet y redes 

sociales fuera de la etapa de campañas. 

3. Registro. El 16 de mayo, el Director Jurídico del Instituto, tuvo por 

recibido, ante la Oficialía de Partes, el escrito de Queja registrándolo 

con el número de expediente IEQROO/PES/074/19; así mismo se 

solicitó a los titulares de la Secretaría Ejecutiva y la Coordinación de la 

Oficialía Electoral y de Partes del Instituto el ejercicio de la fe pública a 

efecto de llevar a cabo la inspección ocular de 2 links de internet. 

4. Inspección Ocular: El 18 de mayo se llevó a cabo con la inspección 

ocular de los 2 links de internet: 

• http://www.marcrixnoticias.com/oferta-politica-de-pan-sigue-

vigente-carlos-orvananos-precandidato-al-distrito-7/ 

• https://m.facebook.com/story.php?storyfbid=297608360956116&id

=575028322558362  

5. Admisión. En fecha 20 de mayo, el Director Jurídico del Instituto, 

admitió el escrito de Queja presentado por MORENA, del expediente 

IEQROO/PES/074/19, así mismo se ordenó notificar a las partes de la 

Audiencia de Desahogo de Pruebas y Alegatos, a realizarse en fecha 

27 de mayo a las 13:00 horas. 

6. Audiencia de Desahogo de Pruebas y Alegatos. El 27 de mayo, se 

llevó a cabo la Audiencia de Pruebas y Alegatos en la cual, se hizo 

constar la comparecencia de forma escrita de MORENA, Carlos 

Orvañanos compareció de forma escrita, Eduardo Kuyoc compareció 

de forma escrita, el PAN compareció de forma escrita, se hizo constar 

que el PRD y PESQROO no comparecieron ni de forma oral ni escrita. 

7. Recepción del expediente. El 29 de mayo, por Acuerdo de la 

Magistrada Presidenta se tuvo por recibido el expediente 

IEQROO/PES/074/19, el cual fue registrado bajo el número de 

http://www.marcrixnoticias.com/oferta-politica-de-pan-sigue-vigente-carlos-orvananos-precandidato-al-distrito-7/
http://www.marcrixnoticias.com/oferta-politica-de-pan-sigue-vigente-carlos-orvananos-precandidato-al-distrito-7/
https://m.facebook.com/story.php?storyfbid=297608360956116&id=575028322558362
https://m.facebook.com/story.php?storyfbid=297608360956116&id=575028322558362
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expediente PES/045/2019, mismo que fue remitido a la Secretaria 

General, a efecto de que se lleve a cabo la verificación de su debida 

integración. 

8. Turno. El 31 de mayo, por Acuerdo de la Magistrada Presidenta, el 

expediente de mérito se turnó a la ponencia del Magistrado Víctor 

Venamir Vivas Vivas, para la elaboración del proyecto de resolución 

correspondiente. 

JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA. 

9. Este Tribunal es competente para resolver el presente Procedimiento 

Especial Sancionador, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 

49 fracciones II párrafo octavo y V de la Constitución Local; 425, 427, 

428, 429, 430 y 431 de la LIPE; 1, 2, 5, 8 y 44 de la Ley de Medios; y 

los artículos 3 y 4 del Reglamento Interno del Tribunal. 

Argumentos de Morena 

10. Derivado del escrito de Queja se denuncia a la Coalición “Orden y 

Desarrollo por Quintana Roo”, al PAN, así como a los ciudadanos , 

Carlos Orvañanos y Eduardo Kuyoc, por la supuesta realización de 

expresiones realizadas en una entrevista difundida masivamente por 

internet y redes sociales fuera de la etapa de campañas; entrevista 

que, a dicho del denunciante, contiene llamados expresos a favor del 

PAN , de los planes y proyectos de la candidatura a diputados por el 

Principio de Mayoría Relativa por el Distrito 07, conductas con las que 

a su juicio, se estarían cometiendo actos anticipados de campaña. 

11. En el caso concreto, la litis consiste en que el contenido en el portal de 

Facebook de la cuenta atribuida a Macrix Noticias, en donde se 

entrevistó a los entonces precandidatos al cargo de diputados locales 

por el Distrito 07, mismo video que fuere difundido por internet, el cual 

contiene elementos que constituyen actos anticipados de campaña 

dentro del procedimiento electoral en el que participa. 

12. Que atendiendo a que la pagina Macrix Noticias tiene un número de 

79,998 seguidores, como se acreditó con las capturas de pantalla 
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exhibidas en el escrito de queja inicial, además de las inspecciones a 

la página citada que la autoridad debió haber hecho, resulta evidente 

el alto nivel de publicidad y efectividad en la difusión de información 

que tiene. Por lo cual, el uso de un medio noticioso con alto nivel de 

publicidad y seguidores para realizar precampaña a 54 militantes 

resulta desproporcionado. 

Argumentos Carlos Orvañanos. 

13. Solicita, a la Autoridad Electoral, declare el sobreseimiento y no 

existencia de los actos relacionados en la Queja por ser a todas luces 

improcedente y/o en su caso declare infundado el presente 

Procedimiento Especial Sancionador.  

14. Manifiesta, que la parte quejosa a todas luces con dolo y mala fe 

engañó a la autoridad administrativa electoral, al pretender que las 

pruebas técnicas son las mismas que las pruebas de inspección 

ocular, situación que conforme a la normativa electoral no es así, ya 

que en ésta, se precisan claras diferencias respecto a los que es una 

prueba técnica y lo que es un prueba de inspección ocular. 

15. Es por ello, que le solita a la Autoridad Electoral, declarar infundado  e 

inoperante el Procedimiento Especial Sancionador, toda vez que en el 

expediente no se encuentran acreditadas las violaciones referidas por 

la quejosa aunado a que no aporta elementos de convicción siquiera 

de tipo indiciario que corroboren sus afirmaciones, y tampoco de las 

indagatorias de esta autoridad la autoridad electoral que le permitan 

afirmar la responsabilidad de los supuestos hechos que se imputan a 

los probables responsables.  

Argumentos de Eduardo Kuyoc 

16. Solicita, a la Autoridad Electoral, declare el sobreseimiento y no 

existencia de los actos relacionados en la Queja por ser a todas luces 

improcedente y/o en su caso declare infundado el presente 

Procedimiento Especial Sancionador. 
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17. Manifiesta, que la parte quejosa a todas luces con dolo y mala fe 

engaño a la autoridad administrativa electoral, al pretender que las 

pruebas técnicas son las mismas que las pruebas de inspección 

oculares, situación que conforme a la normativa electoral no es así, ya 

que en ésta, se precisan claras diferencias respecto a los que es una 

prueba técnica y lo que es un prueba de inspección ocular. 

18. Es por ello, que le solita a la Autoridad Electoral, declarar infundado  e 

inoperante el Procedimiento Especial Sancionador, toda vez que en el 

expediente no se encuentra acreditadas las violaciones referidas por la 

quejosa aunado a que no aporta elementos de convicción siquiera de 

tipo indiciario que corroboren sus afirmaciones, y tampoco de las 

indagatorias de esta autoridad la autoridad electoral que le permitan 

afirmar la responsabilidad de los supuestos hechos que se imputan a 

los probables responsables. 

Argumentos del PAN 

19. Solicita, a la Autoridad Electoral, declare el sobreseimiento y no 

existencia de los actos relacionados en la Queja por ser a todas luces 

improcedente y/o en su caso declare infundado el presente 

Procedimiento Especial Sancionador. 

20. Manifiesta, que la parte quejosa a todas luces con dolo y mala fe 

engaño a la autoridad administrativa electoral, al pretender que las 

pruebas técnicas son las mismas que las pruebas de inspección 

oculares, situación que conforme a la normativa electoral no es así, ya 

que en ésta, se precisan claras diferencias respecto a los que es una 

prueba técnica y lo que es un prueba de inspección ocular. 

21. Es por ello, que le solita a la autoridad electoral, declarar infundado  e 

inoperante el Procedimiento Especial Sancionador, toda vez que en el 

expediente no se encuentra acreditadas las violaciones referidas por la 

quejosa aunado a que no aporta elementos de convicción siquiera de 

tipo indiciario que corroboren sus afirmaciones, y tampoco de las 

indagatorias de esta autoridad la autoridad electoral que le permitan 
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afirmar la responsabilidad de los supuestos hechos que se imputan a 

los probables responsables 

 Pruebas ofrecidas por MORENA: 

1. Documental, consistente en el acta circunstanciada de fecha 18 de 

mayo del presente año, constante en trece fojas útiles a una cara 

2. Técnica, consistente en tres imágenes contenida en el escrito de queja. 

Pruebas ofrecidas por Carlos Orvañanos. 

1. Instrumental de actuaciones. 

2. Presunción legal y humana. 

Pruebas ofrecidas por Eduardo Kuyoc. 

1. Instrumental de actuaciones. 

2. Presunción legal y humana. 

Pruebas ofrecidas por el PAN. 

1. Instrumental de Actuaciones. 

2. Presunción legal y humana. 

Pruebas recabas por el Instituto. 

• Documental Pública. Consistente en la inspección ocular de los links 

de internet solicitados por el quejoso, la cual fue realizada el día 18 de 

mayo, de la cual se reproduce lo siguiente: 
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MARCO NORMATIVO  

22. Previo al estudio de la materia de la controversia, es importante 

señalar el marco jurídico que regula los actos anticipados de campaña 

y la propaganda política. 

23. En la materia, el artículo 396, fracción I, de la Ley de Instituciones, 

establece que constituyen infracciones de los aspirantes, 

precandidatos o candidatos a cargos de elección popular la realización 

de actos anticipados de precampaña, o campaña, según sea el caso.  

24. La misma infracción esta prevista en la Ley General, en el numeral 

443, párrafo 1, inciso e), tratándose de partidos políticos. 

25. Sobre este particular, el artículo 3, párrafo 1, inciso a) de la Ley 

General prevé que los actos anticipados de campaña son los actos 
de expresión que se realicen bajo cualquier modalidad y en 
cualquier momento fuera de la etapa de campañas, que 
contengan llamados expresos al voto en contra o a favor de una 
candidatura o un partido, o expresiones solicitando cualquier tipo 
de apoyo para contender en el proceso electoral por alguna 
candidatura o para un partido político.  

26. Así de la lectura sistemática de las anteriores disposiciones normativas 

permite sostener que la conducta sancionable consiste en la 

realización de actos de expresión fuera de la etapa de campañas que 

contengan: 

a) Llamados expresos al voto, ya sea en contra o a favor: 

 de alguna precandidatura o candidatura, o 

 de algún partido político. 

b) Expresiones solicitando apoyo para contender en el proceso 

electoral, ya sea: 

 para alguna candidatura, o  

 para un partido político. 
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27. Ahora bien, en cuanto hace a los elementos que la autoridad debe 

tomar en cuenta para determinar si los hechos denunciados 

constituyen o no actos anticipados de campaña, la Sala Superior, a 

través de diversas resoluciones, ha establecido los siguientes:2 

• Elemento personal. Se refiere a que los actos de campaña son 

susceptibles de ser realizados por los partidos políticos, militantes, 

aspirantes, precandidatos y candidatos. Es decir, atiende a la 
calidad o naturaleza del sujeto que puede ser infractor de la 
normativa electoral. 

• Elemento temporal. Se refiere al periodo en el cual ocurren los 

actos, es decir, que los mismos tengan verificativo antes del 
inicio formal de las campañas. 

• Elemento subjetivo. Es el relativo a la finalidad de los actos 

anticipados de campaña, entendidos según su propia definición 

legal, como aquellos que contienen un llamado expreso al voto 

en contra o a favor de una candidatura o un partido, o expresiones 

solicitando cualquier tipo de apoyo para contender en el proceso 

electoral. 

28. De lo anterior, es importante señalar, que la concurrencia de los 

elementos personal, subjetivo y temporal resulta indispensable para 

que la autoridad jurisdiccional electoral se encuentre en posibilidad de 

determinar si los hechos que son sometidos a su consideración son 

susceptibles o no de constituir actos anticipados de campaña. 

29. De esta forma, la Sala Superior ha determinado que la concurrencia 

de los elementos personal, subjetivo y temporal resulta 

indispensable para poder determinar que los hechos sometidos a 

escrutinio son actos anticipados de campaña, por lo que la ausencia 

de cualquier de éstos traería como consecuencia la inexistencia de la 

infracción electoral. 

                                                 
2 Elementos establecidos por la Sala Superior en las sentencias recaídas a los recursos de apelación SUP-RAP-15/2009 y acumulado, 
SUP-RAP-204/2012, SUP-RAP15/2012 y al juicio de revisión constitucional electoral SUP-JRC-274/2010. 
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30. En abono a lo anterior, la Sala Superior igualmente ha sostenido que 

sólo las manifestaciones explicitas o univocas e inequívocas de 
apoyo o rechazo hacia una opción electoral pueden llegar a 
configurar actos anticipados de campaña, siempre que trasciendan 

al conocimiento de la ciudadanía y que, valoradas en su contexto, 

puedan afectar la equidad en la contienda.3  

31. En este sentido, para concluir que una expresión o mensaje actualiza 

el elemento subjetivo de los actos anticipados de campaña, se debe 

verificar si la comunicación sometida a escrutinio, de forma manifiesta, 

abierta y sin ambigüedad: llama al voto en favor o en contra de una 

persona o partido, publicita plataformas electorales o posiciona a 
alguien con el fin de que obtenga una candidatura o un puesto de 
elección. 

32. Ello implica, en principio, que sólo deben considerarse prohibidas las 

expresiones que, trascendiendo al electorado, supongan un mensaje 

que se apoye en alguna de las palabras como las que 

ejemplificativamente se mencionan enseguida: “vota por”, “elige a”, 

“apoya a”, “emite tu voto por”, “[X] a [tal cargo]”, “vota en contra 
de”, “rechaza a”; o cualquier otra que de forma unívoca e inequívoca 

tenga un sentido equivalente de solicitud de sufragio a favor o en 

contra de alguien, por lo que existe una permisión de manifestar todo 

tipo de expresiones distintas a aquellas, aunque puedan resultar 

vagas, ambiguas, sugerentes, subliminales o incluso encontrarse 

cercanas a lo prohibido. 

33. Así, la Sala Superior consideró que tal conclusión atiende a la finalidad 

que persigue la prohibición que se analiza: prevenir y sancionar 

solamente aquellos actos que puedan tener un impacto real o poner 

en riesgo los principios de equidad en la contienda y legalidad, de 

forma tal que no resultaría justificado restringir contenidos del discurso 

político que no puedan, objetiva y razonablemente, tener ese efecto. 

34. En ese sentido, la Sala Superior ha precisado que la naturaleza y 

contenido de la propaganda de los partidos políticos debe atender al 
                                                 
3 SUP-JRC-194/2017 y acumulados. 
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periodo de su difusión; esto es, si es fuera de un proceso electoral 

(periodo ordinario) o dentro de un proceso electoral, si es en etapa de 

precampaña, intercampaña y campaña. 

35. Derivado de lo anterior, dicho órgano jurisdiccional ha sentado las 

bases para diferenciar el tipo de la propaganda que pueden difundir 

los partidos políticos gubernamental de la determinado que, en 

principio, la prerrogativa de acceso de los partidos políticos a tiempos 

en radio y televisión se regula y orienta por las siguientes finalidades y 

directrices: 

• La propaganda que difundan los partidos dentro o fuera de 
un proceso electoral, debe sujetarse a los principios, valores e 

ideología política que postulan, respetar los límites a la libertad de 

expresión y tener por objeto la divulgación de su ideología, 

programas, principios e ideas, así como su plataforma electoral. 

• La propaganda política debe presentar la ideología, principios, 

valores o programas de un partido político en general, para 

generar, transformar o confirmar opiniones a favor de ideas y 

creencias, o bien, realizar una invitación a los ciudadanos a 

formar parte del mismo, con el objeto de promover la participación 

del pueblo en la vida democrática del país o incrementar el 

número de sus afiliados. 

• La propaganda electoral debe propiciar el conocimiento de 

quienes ostentan las candidaturas, la exposición, desarrollo y 

discusión ante el electorado de los programas y acciones fijados 

por los partidos políticos en sus documentos básicos y, 

particularmente, en la plataforma electoral, con miras a obtener el 

triunfo en el cargo de elección popular por el cual compitan. 

36. Por tanto, mientras la primera se transmite con el objeto de 
divulgar contenidos de carácter ideológico, la segunda está 
íntimamente ligada a la campaña de los partidos políticos y 
candidatos que compiten en el proceso para acceder al poder.  
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ESTUDIO DEL CASO. 

37. La cuestión en particular deriva del escrito de Queja presentado por 

MORENA, por medio del cual denuncia a Carlos Orvañanos, Eduardo 

Kuyoc y al PAN por la figura de culpa in vigilando, por la supuesta 

realización de expresiones realizadas en una entrevista difundida en 

internet fuera de la etapa de campañas, que violentan el principio de 

equidad en la contienda, ya que lo anterior, a su dicho, configura actos 

anticipados de campaña. 

38. En virtud de lo anterior, ésta Autoridad considera que derivado del 

cúmulo probatorio integrado en el expediente de la presente causa, lo 

procedente es declarar existentes las infracciones atribuidas a Carlos 

Orvañanos, Eduardo Kuyoc y al PAN por la figura de culpa in 

vigilando, en virtud de las siguientes consideraciones. 

39. En primer lugar, es preciso señalar que derivado de la inspección 

ocular realizada por la autoridad instructora a las direcciones de 

internet http://www.marcrixnoticias.com/oferta-politica-de-pan-sigue-

vigente-carlos-orvananos-precandidato-al-distrito-7/  

https://m.facebook.com/story.php?storyfbid=297608360956116&id=57

5028322558362, lo descrito en la señalada inspección ocular, se 

considera prueba plena ya que deriva de un documento público, 

emitido por la autoridad competente, investida en fe pública. 

40. De lo anterior, se observa que la publicación de la entrevista a Carlos 

Orvañanos y Eduardo Kuyoc, se realizó el día 1 de febrero, fecha que 

de acuerdo con el calendario electoral emitido por el Instituto, se 

encontró dentro de la etapa denominada “Precampaña”, misma que 

abarcó del 15 de enero al 13 de febrero. 

41. De igual manera, por medio de los escritos de Audiencia de Pruebas y 

Alegatos, tanto Carlos Orvañanos como Eduardo Kuyoc, confirmaron 

la realización de la entrevista que se difundió en la página de internet y 

portal de Facebook de “Marcrix Noticias”. 

42. Así mismo, de las manifestaciones realizadas por Carlos Orvañanos y 

Eduardo Kuyoc, se puede establecer lo siguiente: 

http://www.marcrixnoticias.com/oferta-politica-de-pan-sigue-vigente-carlos-orvananos-precandidato-al-distrito-7/
http://www.marcrixnoticias.com/oferta-politica-de-pan-sigue-vigente-carlos-orvananos-precandidato-al-distrito-7/
https://m.facebook.com/story.php?storyfbid=297608360956116&id=575028322558362
https://m.facebook.com/story.php?storyfbid=297608360956116&id=575028322558362
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“…estamos muy contentos de ser formula por parte del PAN, y más 

allá del PAN una alianza de muchos ciudadanos pues de gente que 

está viendo la posibilidad de hacer votar de hacer valer su voto por un 

cambio en Cancún…” 

“….quien es Carlos Orvañanos, soy alguien que milita en el PAN hace 

más de dos décadas…. y esta ocasión pues el partido me hace una 

invitación para que me inscriba como precandidato al distrito siete de 

Cancún…” 

“… creemos que nuestra fuerza política sigue siendo vigente y no 

pensamos confrontarnos con nadie, al revés, nuestra labor como 

legisladores en el caso de que salgamos electos va estar muy 

vinculado, con el trabajo de la alcaldesa que viene de otro partido…” 

“…si todo sale bien podemos ya eventualmente salir como 

precandidatos del distrito siete por el PAN, para trabajar hacia las 

elecciones del siete de junio, es decir que somos precandidatos y 

estamos en ese proceso…” 

“… nosotros salimos a pedir el voto ciudadano, porque eso hacemos 

hace más de 90 años…. es lo que queremos hacer y es la propuesta 

en el distrito siete, queremos hacer un trabajo muy de la mano con la 

gente del distrito, muy de la mano con la alcaldesa y nuestra principal 

labor una vez que lleguemos al Congreso, si así sucede va ser 

trabajar en 5 áreas estratégicas, la primera es trabajar muy de la 

mano con la alcaldesa para ayudarla en obtener más recursos para 

seguridad pública, pues es la principal preocupación de los 

ciudadanos, segundo la movilidad sigue siendo un tema pendiente… 

yo creo que desde el congreso se puede hacer mucho por la 

movilidad, se puede gestionar, se puede promover recursos y se 

puede promover nuevos mecanismos…estoy promoviendo un 

diputado realmente presente en su distrito que la gente conozca quien 

es su gestor, un diputado es eso un gestor de la gente, nuestra 

propuesta es tener siete cosas (sic) de gestión en toda nuestra zona 

del distrito siete para hacer un constante vínculo entre los ciudadanos 

y autoridades municipales o la estatal, finalmente también creemos 

mucho en la integración social de los jóvenes y adultos mayores… 

entonces queremos trabajar muy de la mano con el sector privado, 

para que se den esas oportunidades de empleos para jóvenes y para 

adultos mayores en particular. 
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“… estamos enfocados para ser diputados locales…” 

“… va estar muy interesante y pues la competencia democrática sí es 

y pues vamos a hacer nuestras ofertas y propuestas políticas y vamos 

a trabajar mucho por la gente de Quintana Roo…” 

43. De lo anteriormente expuesto, se determina que existen elementos 

con los cuales se acreditan los actos anticipados de campaña, puesto 

que se colman los supuestos establecidos en el numeral 3, fracción I 

de la Ley de Instituciones, el cual es del literal siguiente: 

“.. Actos anticipados de campaña: los actos de expresión que se 

realicen bajo cualquier modalidad y en cualquier momento fuera de 
la etapa de campañas, que contengan llamados expresos al voto 
en contra o a favor de una candidatura o un partido político, o 

expresiones solicitando cualquier tipo de apoyo para contender en 
el proceso electoral por alguna candidatura o para un partido 

político.” 

44. Lo anterior, porque del contenido del promocional se advierte, que 

tanto Carlos Orvañanos y Eduardo Kuyoc, se encontraban realizando 

la presentación de su otrora candidatura y de sus propuestas de 

campaña. 

45. Es decir, se actualizan los elementos personal, temporal y subjetivo4, 

para determinar que los hechos denunciados constituyen o no actos 

anticipados de campaña, en razón de que se aprecia que en la 

entrevista referida tuvo como finalidad hacer un llamado expreso al 

voto a favor de una candidatura y expresiones solicitando cualquier 

tipo de apoyo para contender en el presente Proceso Electoral Local 

Ordinario 2018-2019. 

46. Lo anterior es así, porque del estudio realizado a los elementos que 

deben de concurrir para poder establecer que los hechos sometidos a 

escrutinio son actos anticipados de campaña, se determinó lo 

siguiente: 

                                                 
4 La Sala Superior, en las resoluciones SUP-RAP-15/2009 y su acumulado SUP-RAP-191/2010, SUP-RAP-204-2012, SUP-JRC-
274/2010, hace referencia a 3 elementos que deben de tomarse en cuenta para determinar si los hechos denunciados constituyen o no 
actos anticipados de campaña. 
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• En primer lugar, el elemento personal se acredita en razón 

de que en la entrevista se tiene planamente acreditado la 

participación de Carlos Orvañanos y Eduardo Kuyoc, así 

como el hecho de que en sus escritos de Audiencia de 

Pruebas y Alegatos confirman y reconocen su participación 

en la mencionada entrevista, tal y como consta en autos. 

• Ahora bien, por cuanto al elemento temporal, consistente al 

periodo en el que se realizan los actos denunciados y que los 

mismos tuvieron verificativo en el periodo de precampañas 

electorales, se tiene por acreditado tal y como se desprende 

del Calendario Electoral 2018-2019, emitido por el Instituto. 

• En lo que respecta al elemento subjetivo, se acredita, en 

razón de que si existió un llamamiento expreso al voto a 
favor de una candidatura o un partido, o alguna 
expresión solicitando cualquier tipo de apoyo para 
contender en el Proceso Electoral Local Ordinario 2018-
2019. 

47. Por tanto, como ya se señaló del caudal probatorio que obra en autos, 

se desprende que si existió un pronunciamiento por parte de Carlos 

Orvañanos y Eduardo Kuyoc y por tanto se configura el acto 

anticipado de campaña, al quedar fehacientemente demostrado que 

existieron llamamientos expresos al voto y expresiones solicitando 

cualquier tipo de apoyo para contender en el Proceso Electoral Local 

Ordinario 2017-2018. 

48. Ahora bien, respecto a la figura culpa in vigilando, el partido actor 

solicitó se le atribuya a la Coalición “Orden y Desarrollo por Quintana 

Roo” y al PAN”, esta se configura por cuanto al PAN, toda vez que de 

la entrevista denunciada por MORENA, la cual se acreditó mediante 

inspección ocular por parte del Instituto, y en el apartado de material 

probatorio se reprodujo, se desprende que por cuestión de 

temporalidad únicamente se pude determinar la culpa in vigilando al 

PAN, ya que se encontraban próximos a realizar sus elecciones 
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internas para designar a sus candidatos y la coalición no se 

encontraba firme en el momento de la infracción a la normativa 

electoral. 

49. Por ello, de conformidad con el artículo 51 de la Ley de Instituciones 

es una obligación de los partidos políticos conducir en apego a la 

actividades dentro de los cauces legales; ajustar su conducta y la de 

sus militantes a los principios del Estado democrático, respetando la 

libre participación política de los demás partidos políticos y los 

derechos de los ciudadanos. 

50. Lo anterior, se enfatiza con la tesis XXXIV/20045 PARTIDOS 
POLÍTICOS. SON IMPUTABLES POR LA CONDUCTA DE SUS 
MIEMBROS Y PERSONAS RELACIONADAS CON SUS 
ACTIVIDADES, por ello, es que los partidos políticos también pueden 

ser responsables de la actuación de terceros que  incumplan con las 

normas que contienen los valores que se protegen a nivel 

constitucional a los partidos políticos y a su vez acarrea la imposición 

de sanciones; estos valores consisten en la conformación de la 

voluntad general y la representatividad a través del cumplimiento de la 

función pública conferida a los partidos políticos, la transparencia en el 

manejo de los recursos, especialmente los de origen público, así como 

su independencia ideológica y funcional, razón por la cual es posible 

establecer que el partido es garante de la conducta, tanto de sus 

miembros, como de las personas relacionadas con sus actividades, si 

tales actos inciden en el cumplimiento de sus funciones, así como en 

la consecución de sus fines. 

51. Por último, atendiendo a que uno de los propósitos del procedimiento 

especial sancionador es el funcionar como un mecanismo inhibidor de 

posibles conductas infractoras, es que se considera necesario y 

posible que se emitan medidas encaminadas a evitar que se vuelvan a 

realizar conductas similares y que coloquen en riesgo el interés 

superior del menor, más aún, cuando las conductas se encuentren 

                                                 
5 Consultable en https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=XXXIV/2004&tpoBusqueda=S&sWord=XXXIV/2004 

https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=XXXIV/2004&tpoBusqueda=S&sWord=XXXIV/2004
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relacionadas con la elaboración y difusión de propaganda político o 

electoral. 

52. Es por esto y al estudiar todas y cada una de las probanzas arrojan 

que se materializaron las conductas denunciadas, ya que de las 

mismas se desprende que existan elementos materiales y jurídicos 

que permitan a este Tribunal llegar a la conclusión de que los 

denunciados incurrieron en violación a la normativa electoral. 

VII. Calificación de la Falta e Individualización de la Sanción. 

53. Una vez que se acreditó y demostró la responsabilidad de a Carlos 

Orvañanos y Eduardo Kuyoc, por las expresiones realizadas en una 

entrevista difundida en internet fuera de la etapa de campañas, 

mismas violentaron el principio de equidad en la contienda, puesto que 

se configuraron los actos anticipados de campaña, se debe de 

determinar la calificación de la falta y la sanción que corresponda, en 

términos de lo previsto en el numeral 407 de la Ley de Instituciones.6  

54. Es necesario precisar que cuando se establece un mínimo y un 

máximo de la sanción a imponer, se deberá proceder a graduar la 

misma atendiendo a circunstancias particulares del caso. Para 

determinar las sanciones a imponer se deberá tomar en cuenta las 

circunstancias que rodean la conducta infractora de la norma. 

55. Considerando para tal efecto los elementos siguientes: 

I. La gravedad de la responsabilidad en que se incurra y la conveniencia 

de suprimir prácticas que infrinjan, en cualquier forma, las 

disposiciones de esta Ley, en atención al bien jurídico tutelado, o las 

que se dicten con base en él; 

II. Las circunstancias de modo, tiempo y lugar de la infracción; 

III. Las condiciones socioeconómicas del infractor; 

IV. Las condiciones externas y los medios de ejecución; 

V.La reincidencia en el incumplimiento de obligaciones, y 

                                                 
6 Para determinar la sanción que corresponde resulta aplicable la Jurisprudencia 157/2005 emitida por la SCJN de rubro: 
“INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA. DEBE DE SER CONGRUENTE CON EL GRADO DE CULPABILIDAD ATRIBUIDO AL 
INCULPADO, PUDIENDO EL JUZGADOR ACREDITAR DICHO EXTREMO A TRAVÉS DE CUALQUIER MÉTODO QUE RESULTE 
IDÓNEO PARA ELLO.” 
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VI. En su caso, el monto del beneficio, lucro, daño o perjuicio derivado 

del incumplimiento de obligaciones. 

56. Y derivado de ello, aplicar una de las sanciones establecidas en el 

artículo 406, fracción I, incisos del a) al f) de la Ley de Instituciones, 

susceptibles de imponer a los partidos políticos y agrupaciones 

políticas estatales, de acuerdo al catálogo siguiente: 

a) Amonestación pública; 

b) Multa de cinco mil hasta diez mil veces el valor diario de la Unidad de 

Medida y Actualización vigente, según la gravedad de la falta. En los 

casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de 

campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o 

aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias 

campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 

caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; 

c) Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta del cincuenta 

por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les 

corresponda a los partidos políticos, por el periodo que señale la 

resolución; 

d) Con suspensión del financiamiento, hasta que se subsane la causa que 

le dio origen; 

e) En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la 

Constitución del Estado y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus 

obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la 

cancelación de su registro como partido político estatal, y Pérdida del 

registro como partido político estatal o agrupación política estatal. 

f) Perdida de registro como partido político estatal o agrupación política 

estatal. 

57. Para determinar la sanción que corresponde, resulta aplicable la 

Jurisprudencia 157/20057 emitida por la Primera Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, de rubro: “INDIVIDUALIZACIÓN DE LA 
PENA. DEBE SER CONGRUENTE CON EL GRADO DE 
CULPABILIDAD ATRIBUIDO AL INCULPADO, PUDIENDO EL 
JUZGADOR ACREDITAR DICHO EXTREMO A TRAVÉS DE 
CUALQUIER MÉTODO QUE RESULTE IDÓNEO PARA ELLO”. 

                                                 
7 Consultable en el link de internet http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/1005/1005837.pdf 
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58. Bien Jurídico Tutelado. Consiste en la preservación de las 

disposiciones de orden público y los principios constitucionales de 

legalidad y certeza que rigen la materia electoral, así como la 

expresión de la ciudadanía al momento de emitir su voto. 

59. Singularidad o Pluralidad de la Infracción. Se tiene por acreditada 

la singularidad de la infracción a la normativa electoral. 

60.  Reincidencia. Se carecen de antecedentes que evidencien sanción 

anterior por la misma conducta. 

61. Beneficio o Lucro. No existe elemento de los que se desprenda un 

lucro cuantificable o beneficio alguno. 

62. Intencionalidad. Se tiene que la conducta fue dolosa. 

63. Calificación. Los elementos expuestos nos permiten calificar la 

conducta como levísima.  

64. En este sentido, dada la naturaleza de la conducta cometida por 

Carlos Orvañanos, Eduardo Kuyoc, y el PAN, la cual se calificó como 

levísima, atendiendo a lo previsto en el artículo 406, fracción I, inciso 

a), de la Ley de Instituciones, se impone sanción consistente en una 

AMONESTACIÓN PÚBLICA, la cual resulta adecuada, proporcional, 

eficaz, ejemplar y disuasiva. 

Por lo expuesto y fundado se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Se declara la EXISTENCIA de las infracciones correspondientes 

a los actos anticipados de campaña atribuidas a Carlos Orvañanos Rea y 

Eduardo Kuyoc Rodríguez, así como al Partido Político Acción Nacional por 

la figura culpa in vigilando. 

SEGUNDO. Se impone una AMONESTACIÓN PÚBLICA a Carlos 

Orvañanos Rea y Eduardo Kuyoc Rodríguez, así como al Partido Político 

Acción Nacional por la figura culpa in vigilando. 

NOTIFÍQUESE, en términos de ley. 



 
 

PES/045/2019 
 

 23 

Tr i b u n a l  E l e c t o r a l
d e  Q u i n t a n a  R o o

Así lo resolvieron por unanimidad de votos la Magistrada Presidenta Nora 

Leticia Cerón González, el Magistrado Víctor Venamir Vivas Vivas y la 

Magistrada Claudia Carrillo Gasca, integrantes del Pleno del Tribunal 

Electoral de Quintana Roo, ante el Secretario General de Acuerdos, quien 

autoriza y da fe. Rúbricas. 
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